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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

ACUERDO por el que se adicionan y eliminan indicadores clave en materia de trabajo y previsión social al 

Catálogo Nacional de Indicadores. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía.- Junta de Gobierno. 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26 apartado B de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 21, 22, 24, 25, 33 fracción II, 56 y 77 fracción VII de la Ley del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, y 

CONSIDERANDO 

Que la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica (Ley del Sistema), establece 

que la Junta de Gobierno debe aprobar los indicadores generados por los Subsistemas Nacionales 

de Información; 

Que los Subsistemas Nacionales de Información deberán generar un conjunto de indicadores clave que 

atenderán como mínimo los temas siguientes: población y dinámica demográfica, salud, educación, empleo, 

distribución del ingreso y pobreza, seguridad pública e impartición de justicia, gobierno, vivienda, sistema de 

cuentas nacionales, ciencia y tecnología, información financiera, precios, trabajo, atmósfera, agua, suelo, 

flora, fauna, residuos peligrosos y residuos sólidos; 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía establecerá en coordinación con las Unidades del 

Estado, un Catálogo Nacional de Indicadores, a partir de la información básica que se obtenga de: 

1. El censo nacional de población y vivienda, o de los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en 

el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

2. Los censos nacionales económicos y agropecuarios, o los esquemas alternativos que pudieran 

adoptarse en el futuro para sustituirlo total o parcialmente; 

3. Los censos nacionales de gobierno, o los esquemas alternativos que pudieran adoptarse en el futuro 

para sustituirlos total o parcialmente; 

4. El Sistema Nacional de Información Ambiental y de Recursos Naturales; 

5. Un sistema integrado de encuestas nacionales de los hogares; 

6. Un sistema integrado de encuestas en unidades económicas; 

7. Un sistema integrado de inventarios y encuestas sobre recursos naturales y medio ambiente; 

8. Un sistema integrado de encuestas nacionales relacionadas con los temas de gobierno, seguridad 

pública y justicia; 

9. Los registros administrativos que permitan obtener Información de Interés Nacional en la materia, y 

10. Un registro de Unidades del Estado. 

Que el Instituto Nacional de Estadística y Geografía, como organismo público responsable de normar y 

coordinar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, tiene como uno de sus objetivos 

realizar las acciones tendientes a lograr que la Información de Interés Nacional se sujete a los principios de 

accesibilidad, transparencia, objetividad e independencia a efecto de coadyuvar al desarrollo nacional; 

Que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 6 de la Ley del Sistema, la Información de Interés 

Nacional, producida y difundida por las Unidades del Estado que conforman el Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, será oficial y de uso obligatorio para la Federación, los estados, 

el Distrito Federal y los municipios; 
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Que el 23 de mayo de 2013 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

aprueba la inclusión de un conjunto de 17 indicadores clave en materia de trabajo y previsión social al 

Catálogo Nacional de Indicadores, por el cual se aprobaron los primeros indicadores en la materia. El 30 de 

enero de 2014 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se adicionan dos 

indicadores clave en materia de trabajo y previsión social al Catálogo Nacional de Indicadores. Asimismo, el 

10 de abril de 2015 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se adicionan otros 

dos indicadores clave en materia de trabajo y previsión social al Catálogo Nacional de Indicadores y el 20 de 

mayo de 2016 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se adicionan otros dos 

indicadores clave en materia de trabajo y previsión social al Catálogo Nacional de Indicadores; 

Que el Comité Ejecutivo del Subsistema Nacional de Información Demográfica y Social, con el apoyo del 

Comité Técnico Especializado de Estadísticas de Trabajo y Previsión Social, documentó y dictaminó: el Índice 

del salario real asociado a trabajadores asegurados en el IMSS para ser incluido en el Catálogo Nacional de 

Indicadores, y el Índice del salario real de cotización al IMSS para su eliminación del Catálogo Nacional 

de Indicadores. 

Por lo anterior, la Junta de Gobierno ha tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE ADICIONAN Y ELIMINAN INDICADORES CLAVE EN MATERIA DE 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL AL CATÁLOGO NACIONAL DE INDICADORES 

Primero.- Se adiciona al Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, el indicador siguiente: 

 Nombre del indicador clave 

24. Índice del salario real asociado a trabajadores asegurados en el IMSS. 

 

Segundo.- Corresponderá a la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, generar de manera regular y 

periódica el indicador en la forma y términos que determine el Comité Técnico Especializado de Estadísticas 

de Trabajo y Previsión Social. 

Tercero.- Se elimina del Catálogo Nacional de Indicadores en el marco del Sistema Nacional de 

Información Estadística y Geográfica, el indicador siguiente: 

 Nombre del indicador clave 

09. Índice del salario real de cotización al IMSS. 

 

Transitorios 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

El presente Acuerdo, se aprobó en términos del Acuerdo No. 6ª/XI/2016, aprobado en la Sexta Sesión 

2016 de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 6 de julio de dos 

mil dieciséis.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell.- Vicepresidentes, Rolando Ocampo Alcántar, 

Mario Palma Rojo y Félix Vélez Fernández Varela. 

Aguascalientes, Ags., a 11 de julio de 2016.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 434678) 
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ACUERDO de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía por el que se modifica el 

Manual que regula las Percepciones de las y los Servidores Públicos del Instituto Nacional de Estadística y 

Geografía para el ejercicio fiscal 2016. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Nacional de 
Estadística y Geografía. 

ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA POR EL 

QUE SE MODIFICA EL MANUAL QUE REGULA LAS PERCEPCIONES DE LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA PARA EL EJERCICIO FISCAL 2016. 

La Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, con fundamento en lo dispuesto 

por los artículos 26 Apartado B, 123 Apartado B fracción IV, 126 y 127 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos; 32, 33, 34 y 35 de la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 

Reglamentaria del Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; 3, 5, 33 fracción II, 45, 65 y 66 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 52 y 77 fracción XIV de la Ley del Sistema Nacional 

de Información Estadística y Geográfica y 5 fracción XIV del Reglamento Interior del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, y 

CONSIDERANDO 

Que derivado del incremento salarial autorizado por la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía (INEGI) para el ejercicio fiscal 2016 por concepto de sueldos, salarios y prestaciones 

en términos mensuales, se requiere una actualización de los niveles de sueldos y salarios establecidos en los 

Tabuladores del personal operativo de carácter presupuestal permanente y eventual. 

Que de acuerdo a la actualización del monto de las prestaciones económicas denominadas: 

"Compensación por desarrollo y capacitación", “Previsión social múltiple”, “Ayuda para despensa”, "Ayuda por 

servicios” y “Ayuda de transporte”, autorizado por la Junta de Gobierno del INEGI para el personal operativo 

de carácter presupuestal permanente y eventual, es necesario actualizar las disposiciones normativas que 

las regulan. 

Que en virtud de que en el Manual que regula las percepciones de las y los servidores públicos del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio fiscal 2016, se incluyen los Tabuladores 

de percepciones brutas mensuales y las reglas para su aplicación, además de incluir lo correspondiente a las 

prestaciones económicas del personal operativo de carácter presupuestal permanente y eventual, la Junta de 

Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía ha tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO 

ÚNICO.- Se modifica el Manual que regula las percepciones de las y los servidores públicos del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía para el ejercicio 2016, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 14 de diciembre de 2015, en sus artículos 25 y 26, y los Anexos 1A, 1B y 6, para quedar en los 

términos siguientes: 

Artículo 25.- La ayuda para despensa consiste en el otorgamiento de 565 pesos mensuales al 

personal operativo, y de 465 pesos mensuales al personal de enlace y mando. 

Artículo 26.- En el caso de las prestaciones al personal operativo se incluirán los siguientes 

conceptos: 

I. Ayuda de Transporte; por un importe mensual de 400 pesos; 

II. Previsión social múltiple; por un importe mensual de 465 pesos; 

III. Ayuda por servicios; por un importe mensual de 435 pesos, se exceptúa de esta prestación 

al personal con plaza de carácter presupuestal eventual, y 

IV. Compensación por desarrollo y capacitación; por un importe mensual de 1,400 pesos. Este 

concepto forma parte de la base de cálculo para determinar las cuotas de las y los 

trabajadores y las aportaciones del Instituto a favor del ISSSTE. 

… 
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ANEXO 1 A.- PERSONAL OPERATIVO 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CONSIDERADOS COMO PERSONAL OPERATIVO DEL INEGI, DEL EJERCICIO FISCAL 2016 

NIVEL 

ZONA ECONÓMICA II ZONA ECONÓMICA III 

SUELDO BASE 

BRUTO 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA BRUTA 

SUELDO BASE 

BRUTO 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA BRUTA 

RA3 8,040.00 3,988.00 8,490.00 3,790.00 

RA2 8,040.00 3,550.00 8,440.00 3,409.00 

RA1 8,040.00 3,100.00 8,440.00 3,153.00 

SA3 8,040.00 2,876.00 8,655.00 2,685.00 

SA2 8,040.00 2,493.00 8,655.00 2,479.00 

SA1 8,040.00 2,282.00 7,485.00 3,303.00 

TA3 8,040.00 2,096.00 7,600.00 2,930.00 

TA2 8,040.00 1,894.00 7,600.00 2,850.00 

TA1 8,040.00 1,718.00 7,600.00 2,720.00 

UA3 7,940.00 1,653.00 8,585.00 1,694.00 

UA2 7,620.00 1,811.00 8,100.00 1,945.00 

UA1 7,360.00 1,808.00 7,610.00 1,889.00 

WA3 7,010.00 1,566.00 7,300.00 1,801.00 

WA2 6,970.00 1,401.00 7,300.00 1,443.00 

WA1 6,970.00 1,295.00 7,100.00 1,440.00 

 

ANEXO 1 B.- PERSONAL OPERATIVO EVENTUAL 

TABULADOR DE PERCEPCIONES BRUTAS MENSUALES PARA LAS Y LOS SERVIDORES PÚBLICOS 

CONSIDERADOS COMO PERSONAL OPERATIVO EVENTUAL DEL INEGI, DEL EJERCICIO FISCAL 2016 

NIVEL 

ZONA ECONÓMICA II ZONA ECONÓMICA III 

SUELDO BASE 

BRUTO 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA BRUTA 

SUELDO BASE 

BRUTO 

COMPENSACIÓN 

GARANTIZADA BRUTA 

T11 7,695.00 2,335.00 8,050.00 2,420.00 

T10 7,670.00 2,285.00 8,040.00 2,410.00 

T09 7,395.00 2,220.00 7,745.00 2,320.00 

T08 7,345.00 2,090.00 7,690.00 2,220.00 

T07 7,320.00 1,685.00 7,640.00 1,905.00 

T06 7,295.00 1,115.00 7,590.00 1,310.00 

T05 7,270.00 820.00 7,545.00 820.00 

T04 7,220.00 820.00 7,495.00 820.00 

T03 7,170.00 820.00 7,445.00 820.00 

T02 7,070.00 820.00 7,370.00 820.00 

T01 5,696.00 820.00 6,152.00 820.00 
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ANEXO 6 

LÍMITES DE PERCEPCIÓN ORDINARIA TOTAL EN EL INSTITUTO NACIONAL DE 

ESTADÍSTICA Y GEOGRAFÍA_NETOS MENSUALES (pesos) 

Tipo de Personal 
Sueldos y Salarios 

Prestaciones 
Percepción Ordinaria 

Total (En efectivo y en 

especie) 

Mínimo Máximo Mínimo Máximo Mínimo Máximo 

Titular de la Presidencia del 

Instituto 
0 141,747 0 44,149 0 185,896 

Vicepresidencia  0 131,959 0 41,018 0 172,977 

Dirección General  0 120,051 0 37,161 0 157,212 

Dirección General Adjunta  81,621 105,741 24,806 32,521 106,427 138,262 

Dirección de Área  43,600 81,782 12,815 24,825 56,415 106,607 

Subdirección de Área  26,901 40,387 7,716 11,789 34,617 52,176 

Jefatura de Departamento  19,022 26,827 5,573 7,686 24,595 34,513 

Personal de Enlace  11,317 17,224 3,478 5,065 14,795 22,289 

Personal Operativo  7,532 10,766 3,789 3,924 11,321 14,690 

 

1. Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2016, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el día 27 de noviembre de 2015. 

2. Incluye los incrementos salariales y prestaciones económicas del personal operativo correspondiente al 

ejercicio 2016. 

Tabuladores: 

1. Los presentes tabuladores consignan los sueldos totales mensuales que se otorgan al personal 

operativo de carácter presupuestal permanente y eventual del Instituto, el cual se integra por el 

sueldo base bruto y la compensación garantizada bruta. En ambos casos no se incorporan 

prestaciones; 

2. Los montos que se muestran están calculados para ser pagados al personal operativo que trabaja la 

jornada laboral establecida; 

3. En los importes del sueldo base bruto y de la compensación garantizada bruta, no están incluidas la 

prima vacacional y otras prestaciones, por lo que estas deberán calcularse y ser otorgadas en 

términos de la normatividad aplicable; 

4. El aguinaldo o gratificación de fin de año que corresponde al personal operativo contemplado en los 

tabuladores, se aplicará sujetándose a la autorización que al efecto otorgue la Junta de Gobierno; 

5. El sueldo base bruto determinará las cuotas y aportaciones de seguridad social consignadas en la 

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, y en las demás 

disposiciones aplicables en la materia; 

6. Cuando los sujetos de las presentes disposiciones, hayan tenido durante el año 2016 movimientos 

de plaza o puestos sin que haya interrupción en el servicio y conserven su calidad de trabajadoras o 

trabajadores de nivel operativo de carácter presupuestal permanente; el otorgamiento del incremento 

salarial corresponderá al puesto que ocupe al momento de la aplicación, siempre y cuando el nivel 

salarial sea mayor, en caso de que el nivel salarial sea menor o haya interrupción en el servicio, sólo 

le será aplicable la parte proporcional por los periodos laborados en el nivel que hubiese ocupado. 
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7. Los tabuladores y las prestaciones económicas: "Compensación por desarrollo y capacitación", 

“Previsión social múltiple”, “Ayuda para despensa”, "Ayuda por servicios” y “Ayuda de transporte”, 

tendrán una aplicación retroactiva al 1 de enero de 2016 para el personal con plaza de carácter 

presupuestal permanente. En el caso del tabulador y prestaciones económicas para el personal con 

plaza de carácter presupuestal eventual deberá observarse lo siguiente: 

a) Sólo aplicará para las contrataciones que se realicen a partir del 1 de agosto 2016. 

b) No aplican retroactividades. 

c) Las Unidades Administrativas no podrán cancelar contratos de plazas eventuales vigentes al 31 

de julio de 2016 para realizar contrataciones que tengan entre otros fines el de aplicar el nuevo 

tabulador y la actualización de las prestaciones económicas. 

Transitorio. 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

El presente Acuerdo se aprobó en términos del Acuerdo No. 6ª/III/2016, aprobado en la Sexta Sesión 2016 

de la Junta de Gobierno del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, celebrada el 6 de julio de dos mil 

dieciséis.- Presidente, Julio Alfonso Santaella Castell; Vicepresidentes, Rolando Ocampo Alcántar, Mario 

Palma Rojo y Félix Vélez Fernández Varela. 

Aguascalientes, Ags., a 11 de julio de 2016.- Hace constar lo anterior el Director General Adjunto de 

Asuntos Jurídicos, Jorge Ventura Nevares, en ejercicio de la atribución que le confiere lo dispuesto por la 

fracción IV, del artículo 46 del Reglamento Interior del Instituto Nacional de Estadística y Geografía.- Rúbrica. 

(R.- 434676) 
 

AVISO AL PÚBLICO 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 
del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 
legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 
firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un sólo archivo, correctamente identificado. 

 Comprobante de pago realizado ante cualquier institución bancaria o vía internet mediante el esquema de 
pago electrónico e5cinco del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 
014001743 y la cadena de la dependencia 22010010000000. El pago deberá realizarse invariablemente a 
nombre del solicitante de la publicación, en caso de personas físicas y a nombre del ente público u 
organización, en caso de personas morales. El comprobante de pago se presenta en original y copia 
simple. El original del pago queda bajo resguardo de esta Dirección.  

Nota: No se aceptarán recibos bancarios ilegibles; con anotaciones o alteraciones; con pegamento o cinta 
adhesiva; cortados o rotos; pegados en hojas adicionales; perforados; con sellos diferentes a los de las 
instituciones bancarias. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 
a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 
través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 
el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la FIEL de la autoridad emisora 
del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 
Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 

El horario de atención  es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081. 
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